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A LA DIRECCION ADJUNTA, DIRECCION DE PROCEDIIUIENTOS ADUANEROS, OIRECCIÓH
Ttc - soFtA, olRecclót¡ JUR¡DIcA, A LAS ADMtNtsrRActoNEs DE ADUANAs DE LA
RepúeLlca v I LAS pERSoNAS vtNcULADAS A LA AclvtDAD ADUANERA.

VISTO EL ART, 8', 290'AL 299" DE LA LEY 2,42212.004 - CAPITULO 1 'DE LAS GARANTíAS',
LA LEY N. 4.61012012 oUE MoDIFIoA Y AMPLíA LA LEY N. 4o17I2o1o "DE LA VALIDEZ
JURiDICA DE LA FIRMA ELECTRÓNIcA, LA FIRMA DIGITAL, LoS IVIENSAJES DE DAToS,
EXPEDTENTE ELECTRóNtco'; LA LEy N" s.s64t2oi4 "AcuERDo soBRE FAC|L|TAC|óN DEL
COMERCIO' Y

CONSIDERANDO QUE; LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS SE ENCUENTRA ABOCADA
A REESTRUCTURAR Los pRocEDtMtENTos DE soLrcrruDEs DE coNsTrrucróN,
PRÓRROGA, CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTIAS oToRGADAS A LA
D|RECC|óN NActoNAL DE ADUANAS, DE MANERA A s vtpLtFtcAR Los rRÁMtrES
ADMINISTRATIVOS DE LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA, A
TRAVÉS DEL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE VANGUARDIA, Y QUE EN
CONSECUENCIA FACILITEN LAS TAREAS PRoPIAS DE GESTIÓN, Y CoNTRoL ADUANERo
SOBRE EL TRIBUTO GARANTIZADO,

OUE, HA CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE EL PERIODO DE PRUEBA INICIAL PARA LA
PRESENTACTóN y coNSTtTUcróN AUToMÁTrcA DE LA póLrzA DrcrrAL MEDTANTE LA
uILtzActóN DEL sERvtcto wEB HAB|LITADo PARA EL EFEcTo, DoNDE coNSTA LA
TRANSMISIÓN CoNSTANTE DE INSTRUMENToS DE CAUCIÓN PoR PARTE DE TRES (3)
EMPRESAS ASEGURADORAS QUE FUERON AUTORIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA
DE SEGUROS DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY.

oUE, LoS DESARRoLLoS INFoRMÁTICoS Y LA ADECUACIÓN DE LoS PRoCEDIMIENToS
ADUANEROS RESPECTIVOS HAN AVANZADO CONFORME AL CRONOGRAMA DE TRABAJO
ESTABLECIDo EN EL PRoYECTo DE REINGENIERíA

POR CONSIGUIENTE; EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDo DE CoNFoRIVIDAD AL ARTICULo 386 DE
LA LEY No 2422104 "CÓDIGo ADUANERo,,, DISPoNE:

AMPLIAR EL PERIODO DE PRUEBAS (PILOTO) DESDE EL 20 DE JUNIO AL 15 DE JULIO
DE. 2020, DEL NUEVO SISTEIVIA DE GESTION DE GARANTIAS, PARA LA EMISIÓN,
co¡.lsrrrucrór,¡, pRoRRocA, cauceteclóH y oevoluclóH DE LAS póLzAS DE
SEGURo DIGITAL, A FAVoR DE LA DIRECCIÓN NACIoNAL DE ADUANAS. PARA
GARANTIZAR EL PAGO DEL TRIBUTO ADUANERO,

3. LA PRESENTACTóN, CoNST|TUCIóN, pRoRRoGA, CANCELAC|óN y DEVoLUC|óN DE
UNA póLrzA DrcrrAL TRANSTVTIDA, SERÁN R
TRAVÉS DEL stsTEMA tNFoR¡/ÁTICo soFtA
ALGUNo ANTE LA DtREcctóN DE pRocEDlMt

RESPONDEN AL PAGO DE INTERESES Y
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2. AL EFECTO DE SU VALIDEZ JURIDICA, LAS POLIZAS DE SEGURO DIGITAL DEBERAN
SER EMITIDAS POR UNA EMPRESA HABILITADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS, PARA LA EMISIoN DE PÓLIZAS DIGITALES Y TRANSMITIDAS EN FoRMATo
XML MEDIANTE EL SERVICIO WEB HABILITADO PARA EL EFECTO EN EL SISTEMA
INFORMATICO SOFIA.
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6. EN EL cASo DE euE LA póLrzA DE cAUCtóN o BANCARTA sEA EMlrlDA EN FoRMATo
PAPEL, PARA LOS CASOS DE PRESENTACIÓN Y PRORROGA, LA I\iIISIVIA DEBERÁ SER
PRESENTADA FÍSICAMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE GARANTÍAS HASTA TANTO SE
ADECUEN A LA TRANSMISIÓN DIGITAL.

coNTtNGENctA pARA EL TRATAMTENTo DE póuzas DE SEGURo EN FoRMATo PAPEL.

4, DISPONER QUE LOS DEMAS CASOS DE PRESENTACION DE GARANTIAS, SERAN
REALIZADAS UTILIZANDO EL NUEVO FORMULARIO ELECTRÓNICO HABILITADO EN EL
slsrEMA tNFoRMÁTtco soFtA, PARA LA soLtctruD DE PRESENTACTóN, PRoRRocA,
CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN, HASTA TANTO LAS EMPRESAS DE SEGURO SE
ADECUEN A LA urLrzAcróN DE LA póLlzA D|GITAL.

5. EL NUMERAL ANTERIOR TAMBIÉN APLICA A LAS DEMAS MODALIDADES DE
PRESENTACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
ADUANAS, coMo LA GARANTÍA BANCAR|A o HtPorECARtA.

7. LAS SoLICITUDES DE PRoRROGA REFERIDAS A UNA MISMA OPERACIÓN, PODRAN
SER PRESENTADAS UNA SOLA VEZ AL MISMO TIEMPO, Y NO PODRAN PRESENTARSE
OTRAS SOLICITUDES HASTA TANTO CULMINE EL TRAMITE DE LA PRORROGA
ANTERIOR.

8. ENCoMENDAR A LA DIRECCIÓN TIC - SOFIA, Y A LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS
ADUANERoS LAS ADECUACIONES INFORMATICAS Y OPERATIVAS PERTINENTES PARA
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUCTIVO.
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